
= A C T A  N° 218  /22   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Ing. Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ, asistido por el Secretario General Dr. Marcos PÉREZ
MACHADO, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. =========
RESOLUCIÓN Nº  5.505/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03405.  JOSÉ IGNACIO
TREZZA  Y  OTROS.  SOLICITA  AUTORIZACIÓN  PARA  REALIZAR  REUNIÓN
BAILABLE EN EL CENTRO DE AVIACIÓN EL PRÓXIMO 12 DE NOVIEMBRE DE
2022.  RESOLUCIÓN:  1)  AUTORIZAR  al  Sr.  José  Ignacio  TREZZA  y  Brian  Luis
CHAGAS a  realizar  reunión  bailable  al  “aire  libre”  el  10  de  diciembre  próximo,  en
inmueble propiedad del CENTRO DE AVIACIÓN CIVIL DE FLORIDA, conforme a los
informes  favorables  de  las  Oficinas  de  competencia,  siendo  de  cargo  del  organizador
prever las medidas de seguridad y control que para el caso correspondan, deslindándose a
la Comuna de toda responsabilidad por daños que se pudieren ocasionar ante bienes y
personas,  en  el  ejercicio  de  la  actividad  o  en  ocasión  de  la  misma.  2)  PASE  al
Departamento  de  Salud  y  Gestión  Ambiental  para  su  registro  y  notificación  de  los
interesados. 3) SIGA luego al Departamento de Hacienda, a fin de hacer efectivo el cobro
de los gravámenes correspondientes. 4) CUMPLIDO de conformidad, archívese. =======
RESOLUCIÓN Nº 5.506/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03520. DIRECCIÓN DE
DESARROLLO  SOSTENIBLE.  SOLICITUD  DE  CONTINUIDAD  DE  LOS
SERVICIOS PRESTADOS POR AGUSTÍN MOSQUEIRA. VISTO: El planteo efectuado
por  el  Departamento  de Desarrollo  Sostenible,  respecto  al  vencimiento del  contrato en
carácter de becario  del funcionario Sr. Agustín MOSQUEIRA, y  concomitantemente la



necesidad de seguir contando con los servicios que presta, en mantenimiento del espacio
público,  asistencia  a  jornadas  de  INBA, armado y  desarme de carpas,  jornadas  con el
programa  de  huertas  y  frutos  nativos,  apoyo  en  el  programa  productivo  de  bloques  y
columnas. RESULTANDO: Que el funcionario a adquirido los conocimientos y la práctica
para el desempeño de las distintas tareas que se realizan en la órbita del Departamento de
Desarrollo  Sostenible,  cumpliendo  las  mismas  a  total  satisfacción  de  sus  Superiores.
CONSIDERANDO:  El informe agregado por el  Centro Técnico  de Empleo,  en el  que
argumenta la posibilidad de  que una nueva  contratación sea realice  mediante el régimen
empresa unipersonal – monotributo social MIDES, por un lapso de seis meses, con una
remuneración mensual correspondiente al grupo 19 subgrupo 17 nivel 1, con una carga
horaria de 30 horas semanales,  agregándose la aportación de monotributo social MIDES.
EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  CONTRATAR  al  Sr.  Agustín
MOSQUEIRA  a  partir  del  15  de  diciembre  próximo,  mediante  el  régimen  empresa
unipersonal – monotributo social MIDES, por el lapso de un año, con una remuneración
mensual correspondiente al grupo 19 subgrupo 17 nivel 1, con una carga horaria de 30
horas semanales, agregándose la aportación de monotributo social MIDES, y de acuerdo a
lo indicado por el Departamento de Hacienda en actuación Nº. 6.  2) PASE a la Asesoría
Notarial  a  fin  de  confeccionar  la  documentación  de  estilo.  3)  CON  anotaciones  del
Departamento de  Recursos  Humanos,  Departamento  de  Hacienda  y  conocimiento  del
Departamento de Desarrollo Sostenible, archívese de conformidad. ================
RESOLUCIÓN  Nº  5.507/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-02907.  JEFE  DE
DIVISIÓN ELECTRICIDAD. LLAMADO A LICITACIÓN PARA ADQUISICIÓN DE



500  ARTEFACTOS  TIPO  VIAL  LED.  VISTO:  Que  mediante  el  procedimiento  de
licitación  Nº.  2/2022,  se  adjudicó  a  la  Empresa  ENCENGEN  S.A.  la  venta  a  esta
Intendencia de luminarias.  RESULTANDO: Que se cuenta  con el consentimiento de la
firma  de  marras,  respecto  al  mantenimiento  de  condiciones  y  precio  oportunamente
ofertado.  CONSIDERANDO:  Que  las  cantidades  adquiridas  no  son  suficientes,  pero
tampoco  justifican  un  nuevo  procedimiento  de  compra,  por  lo  que  se  dispondrá  su
ampliación.  ATENTO:  A  lo  establecido  en  el  TOCAF  por  su  art.  74,  que  faculta  el
aumento o disminución, respetando las condiciones y modalidades. EL INTENDENTE DE
FLORIDA RESUELVE: 1) AMPLIASE en hasta un 100% la Licitación Abreviada Nº. 02/
2022, para la compra de luminarias a la Empresa ENCENGEN S.A., en las condiciones y
precios establecidos en la Licitación antes referida. 2) PASE a sus efectos al Departamento
de Hacienda, Unidad de Contadora Delegada, Departamento de Abastecimientos. 3) CON
conocimiento del Departamento de Logística y Áreas Externas, archívese. ===========
RESOLUCIÓN  Nº  5.508/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2017-86-001-01939.  DIRECCIÓN
GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. PROPUESTA DE CREACIÓN DE OFICINA
SECRETARIA DE LA PERSONA MAYOR. VISTO: La observación formulada por el
Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos por la renovación del contrato
que  se  mantiene  con  la  empresa  unipersonal  de  la  Sra.  Ana  Clara  INVERNIZZI.
RESULTANDO:  Que  la  observación  se  fundamenta  en  que  no  se  cuenta  con
disponibilidad presupuestal suficiente en el programa y objeto de imputación, que no se
procedió con el Art. 33 del TOCAF, y que por otra parte al día de la fecha el monto que se
ha contratado supera ampliamente el tope de compra directa, por lo cual se está frente a un



fraccionamiento de gasto. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de
contar  con  servicios  técnicos  destinados  a  los  programas  que  se  promueven  de  orden
social,  debiendo  en  consecuencia  mantener  el  gasto  observado.  ATENTO:  A  lo
precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1) USAR de las facultades  establecidas  en el  Art.  114 del TOCAF, manteniéndose en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese
con la resolución Nº. 5368/2022. =========================================
RESOLUCIÓN Nº 5.509/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-02160. PRESENTISMO.
CONTROL PRESENTISMO COMUNICA SUPERACIÓN DE FALTAS MÉDICAS DE
LA FUNCIONARIA PIERINA GIMÉNEZ,  FICHA Nº 11.550,  CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO 2022. VISTO: La observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la
República, a los gastos insumidos por el traslado de la funcionaria Sra. Pierina GIMÉNEZ
hacia el Departamento de Hacienda.  RESULTANDO: Que la observación se fundamenta
en que no se cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente en el objeto 042034, y que
por otra parte no existen vacantes en el escalafón y grado que ostenta. CONSIDERANDO:
Que dicho gasto responde a la necesidad de racionalizar los recursos humanos a fin de la
prestación de mejor servicios en las distintas áreas, debiendo en consecuencia mantener el
gasto  observado.  ATENTO:  A  lo  precedentemente  expuesto  y  las  potestades  legales
conferidas  en  el  literal  B)  del  artículo  211  de  la  Constitución  de  la  República.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el



Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas, continúese con las resoluciones Nos. A 435 y 5453/2022. =====
RESOLUCIÓN  Nº  5.510/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-01721.  CENTRO
TÉCNICO  DE  EMPLEO.  ÁREA  DE  PROMOCIÓN  LABORAL.  SOLICITUD  DE
COMPENSACIÓN POR ESTAR A LA ORDEN. VISTO: La observación formulada por
el  Tribunal  de Cuentas de la República,  a los gastos  insumidos por  la extensión de la
compensación  del  30% a la  funcionaria  Sra.  Claudia  HERNÁNDEZ.  RESULTANDO:
Que la observación se fundamenta en que  no se cuenta con disponibilidad presupuestal
suficiente en el programa y objeto de imputación.  CONSIDERANDO: Que dicho gasto
responde a la necesidad  de contar con recursos humanos en horarios extraordinarios en
virtud de las tareas  asignadas,  debiendo en consecuencia  mantener  el  gasto observado.
ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal
B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,
manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto  observado.  2)  PASE  a  sus  efectos  al
Departamento  de  Hacienda  y  con  intervención  de  la  Unidad  Contadora  Delegada  del
Tribunal de Cuentas, continúese con las resoluciones Nos. 4589 y 5446/2022. =========
RESOLUCIÓN Nº 5.511/22.- EXPEDIENTE Nº 2021-86-001-04016. NATALIA LÓPEZ
ACEREDO. CONCUBINA DEL FUNCIONARIO OSCAR ARIEL RODRÍGUEZ FICHA
Nº 9755 SOLICITA EL  TRABAJO SEGÚN DECRETO Nº  26/2005 DE LA JUNTA
DEPARTAMENTAL DE FLORIDA. VISTO: La observación formulada por el Tribunal



de Cuentas de la República, a los gastos insumidos por el ingreso de la Sra. María Natalia
LÓPEZ a la plantilla de funcionarios de esta Intendencia, al amparo del Decreto de la JDF
Nº 26/2005. RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que no se cuenta con
disponibilidad  presupuestal  suficiente  en  el  programa  y  objeto  de  imputación.
CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de dar cumplimiento con la
normativa  vigente  en  materia  de  ingresos  de  funcionarios,  debiendo  en  consecuencia
mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades
legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas, continúese con la resolución Nº. 3250/2022. ===============
RESOLUCIÓN  Nº  5.512/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03735.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por  el  pago  de  la  factura  Nº  105  a  la  firma  Eliana  ACOSTA  (esp.  Públicos).
RESULTANDO:  Que  la  observación  se  fundamenta  en  que se  han efectuado  diversas
contrataciones en forma directa a la mencionada empresa, que al día de la fecha el monto
de la firma que se ha contratado supera ampliamente el tope de compra directa, por lo cual
se  está  frente  a  un  fraccionamiento  de  gasto,  y  que  por  otra  parte  el  monto  de  la
contratación  supera  la  compra  directa  y  que  no  se  ha  realizado  llamado  a  licitación.
CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto  responde  a  la  necesidad  de  contar  con  servicios



externos  destinados  al  mantenimiento  de  espacios  públicos,  debiendo  en  consecuencia
mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades
legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas, archívese. =======================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.513/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03734.  CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por  el  pago  de  las  factura  Nº  25  a  la  firma  Juan  MUNIZ  (espacios  verdes).
RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que la fecha de autorización del
gasto  fue  posterior  a  la  prestación  del  servicio,  por  lo  cual  no  se  cumplió  con  el
procedimiento de compra. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de
contar con servicios externos destinados al mantenimiento de espacios públicos, debiendo
en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y
las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la
República.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades
establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la
Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, archívese. ==================
RESOLUCIÓN Nº  5.514/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03525.  ALCALDE SR.



CAYETANO STOPINGI  PRADO. MUNICIPIO DE SARANDÍ  GRANDE SOLICITA
COLABORACIÓN  ECONÓMICA  PARA  EVENTO  “SARANDÍ  DE  FIESTA”  A
REALIZARSE  LOS  DÍAS  10  Y  11  DE  DICIEMBRE  DE  2022.  VISTO:  El  evento
denominado  “SARANDÍ  DE  FIESTA”,  que  promueve  el  Municipio  de  SARANDÍ
GRANDE para los días 10 y 11 de diciembre próximos, y para el que solicita contribución
de  esta  Intendencia.  RESULTANDO:  Que  actividades  artísticas  contribuyen  en  el
desarrollo de la cultura departamental y nacional, por lo que se es conteste con la propuesta
y  se entiende por parte del Departamento de Cultura  la necesidad de brindar  el  apoyo
respectivo. ATENTO: A lo expresado: EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
APROBAR la contribución destinada al  evento musical  “SARANDÍ  DE FIESTA” que
promueve  el  Municipio  de  SARANDÍ  GRANDE,  de  la  forma  indicada  por  el
Departamento  de  Cultura  en  actuaciones  Nos  4  y  11,  y  en  virtud  del  contenido  del
resultando.  2)  CON  conocimiento  del  Departamento  de  Cultura,  Departamento  de
Hacienda y Municipio de SARANDÍ GRANDE, archívese. ======================
RESOLUCIÓN Nº 5.515/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03666. JOSÉ MARIÑO.
SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR PRUEBAS HÍPICAS EL 10 Y 11 DE
DICIEMBRE DE 2022. VISTO: La nota presentada por el Sr. José MARIÑO, solicitando
autorización  para  la  organización  de un evento hípico  en la  pista  SAN VICENTE DE
MASTROPIERRO,  los  días  10  y  11  de  diciembre  del  presente  año.  ATENTO:  A lo
expresado  por  las  oficinas  de  competencia.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE: 1) AUTORIZAR la realización de las actividades hípicas promovidas para
los días 10 y 11 de diciembre del presente año, por el Sr. José MARIÑO, estableciéndose



que la organización deberá prever las medidas de seguridad y  control que para el  caso
correspondan,  deslindándose  a  la  Comuna  de  toda  responsabilidad  por  daños  que  se
pudieren ocasionar ante bienes y personas, en el ejercicio de la actividad o en ocasión de la
misma.  2)  ESTABLÉCESE que  se  deberá  dar  cumplimiento  con  lo  expresado  por  el
Departamento  de  Hacienda  -Contralor  de Impuestos  en actuación  Nº 7.  3)  PASE a  la
Unidad  de  Descentralización,  para  su  conocimiento  y  notificación  del  gestionante.  4)
CONTINÚE para su conocimiento y efectos a los Departamentos de Hacienda y Salud y
Gestión Ambiental, con posterior archivo. ==================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.516/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03697.  JUNTA
DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA.  RESOLUCIÓN  JDF  Nº  67/22  SE  AUTORIZA
LICENCIA  REGLAMENTARIA  SOLICITADA  POR  EL  SR.  INTENDENTE  ING.
GUILLERMO LÓPEZ MÉNDEZ, DESDE EL 21 DE DICIEMBRE DE 2022 HASTA EL
16 DE ENERO DE 2023, AMBOS INCLUSIVE. ATENTO: Lo dispuesto por Resolución
de la Junta Departamental de Florida Nº 67/22 de fecha treinta de noviembre del año en
curso.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1) SE toma conocimiento de la
Resolución de la Junta Departamental de Florida Nº 67/22, de fecha 30 de noviembre del
presente año, mediante la cual se concede licencia reglamentaria al suscripto Intendente -
titular de esta Intendencia-, por el período comprendido entre el 21 de diciembre del año en
curso al 16 de enero de 2023, ambos inclusive,  convocándose a ocupar el lugar al Dr.
Marcos PÉREZ MACHADO, estableciéndose que el mismo, deberá renunciar al cargo de
Secretario  General,  de  acuerdo  a  dictamen  del  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República
(Resolución  Nº  557/18).  2)  PASE  a  la  Asesoría  Notarial  para  cumplimiento  de  la



tramitación de estilo.  3) SIGA a sus efectos  a los Departamentos  de Administración y
Hacienda. 4) CUMPLIDO y estando de conformidad, archívese. ==================
RESOLUCIÓN  Nº  5.517/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03465.  UNIDAD
EJECUTIVA.  DR.  MARCOS  PÉREZ  MACHADO  PRESENTA  RENUNCIA  AL
CARGO  DE  SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  INTENDENCIA  DE  FLORIDA,  A
PARTIR  DEL  DÍA  21  DE  DICIEMBRE DEL  AÑO  EN  CURSO.  VISTO:  Que  por
resolución de la Junta Departamental de Florida Nº 67/22, de fecha 30  de noviembre del
año en curso, se concedió licencia reglamentaria al suscripto Intendente -titular de esta
Intendencia-, por el período comprendido entre el 21 de diciembre del año en curso al 16
de enero de 2023, ambos inclusive, convocándose a ocupar el lugar al Dr. Marcos PÉREZ
MACHADO. RESULTANDO: Que de acuerdo a dictamen del Tribunal de Cuentas de la
República  (Resolución  Nº 557/18),  el  convocado deberá  renunciar  al  cargo  que  ocupa
como Secretario General de la Intendencia de Florida. CONSIDERANDO: Que en anexo
adjunto, se agrega nota suscripta por el Dr. Marcos PÉREZ MACHADO, en tal sentido.
ATENTO: A la normativa legal  invocada y  dictamen referido.  EL INTENDENTE DE
FLORIDA RESUELVE: 1) ACEPTAR la renuncia del Dr. Marcos PÉREZ MACHADO a
su  cargo  de  Secretario  General  de  la  Intendencia  de  Florida,  a  partir  del  día  21  de
diciembre del año en curso, en que ocupará el cargo de Intendente. 2) PASE a la Secretaria
Privada,  dándose  por  notificado  con  la  suscripción  de  la  presente  resolución.  3)
CONTINÚE  luego  a  sus  efectos  a  los  Departamentos  de  Administración,  Recursos
Humanos y Hacienda. 4) OPORTUNAMENTE y estando de conformidad, archívese. ===
RESOLUCIÓN Nº 5.518/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03651. CONGRESO DE



INTENDENTES.  APROBACIÓN  RÉGIMEN  TRIBUTARIO  VEHICULAR  2023.
VISTO: Las Resolución adoptada por el Congreso de Intendentes en sesión plenaria del día
14 de noviembre de 2022, así como su antecedente legal de acuerdo al artículo 4º de la ley
18860 (dictamen de asesoramiento de la Comisión de Aforos), sobre el sistema tributario
de la patente de rodados correspondiente al ejercicio 2023, del tránsito vehicular y de sus
conductores,  a través de los desarrollos informáticos del sistema único de cobro de los
ingresos vehiculares. CONSIDERANDO: 1) Que por decreto Nº. 36/2015 se sancionó por
la Junta Departamental de Florida las normas de procedimiento para la determinación del
tributo de patente de rodados en el marco del SUCIVE, por lo que corresponde elevar para
su  aprobación.  2)  Que  resta  asimismo  la  aprobación  del  TEXTO ORDENADO DEL
SUCIVE 2023, el cual comprende la normativa necesaria para aplicar el sistema fiscal
vehicular  en el  ejercicio  2023.  3)  Que  en  el  proceso  seguido  se  dio cumplimiento en
tiempo y  forma a las exigencias de los artículos 3 y  4 de la ley  18.860, restando para
cumplir con el principio de legalidad que debe seguirse en la consagración de toda norma
tributaria,  la  anuencia  de  cargo  de  la  Junta  Departamental.  EL  INTENDENTE  DE
FLORIDA RESUELVE: Elévese a la Junta Departamental de Florida, para su aprobación
el  texto  anexo  de  actuación  Nº.  1,  referidos  al  sistema de  patente  de  rodados  para  el
ejercicio 2023 y el TEXTO ORDENADO DEL SUCIVE 2023. ===================
RESOLUCIÓN  Nº  5.519/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02815.  ÁREA
ACUÁTICA.  PISCINA  DEPARTAMENTAL.  CONTRATAR  PERSONAL
GUARDAVIDAS  Y  DOCENTES  TEMPORADA  2022/2023.  RESOLUCIÓN:  1)
ACEPTAR  las  renuncias  a  ocupar  cargos  como  Guardavidas  de  los  Sres.  Marcos



GONZÁLEZ y  Diego AYUBI, así como la declinación de los primeros suplentes Sres.
Ezequiel  MARAZZANI  y  Francisco  ACERENZA.  2)  CONTRATAR  en  carácter  de
función pública cargo como Guardavidas asimilado al grado 6 del Escalafón Docente, al
Sr. Julián COHENAR BONNEFON para el  NATATORIO DE CARDAL en régimen de
40 hs. semanales, percibiendo un 15 % por extensión horaria y compensación equivalente a
un 15% por estar a la orden,  a partir del 9 de diciembre de 2022 hasta el 5 de marzo de
2023, y  desde el 1 de abril de 2023 hasta el  9 de abril de 2023. 3) CONTRATAR en
carácter de función pública cargo como Guardavidas asimilado al grado 6 del Escalafón
Docente Federico POUSO CABRERA para el NATATORIO CAPILLA DEL SAUCE en
régimen de 40 hs. Semanales, percibiendo un 15 % por extensión horaria y compensación
equivalente a un 15% por estar a la orden, a partir del 9 de diciembre de 2022 hasta el 5 de
marzo de 2023, y desde el 1 de abril de 2023 hasta el 9 de abril de 2023. 4) APROBAR la
nueva lista de prelación contenida en anexo de actuación Nº. 35. 5) PASE al Departamento
de Administración y Departamento de Hacienda. =============================
RESOLUCIÓN Nº 5.520/22.-  EXPEDIENTE Nº 2020-86-001-03037. DIRECCIÓN DE
CULTURA. RENOVAR CONTRATO DOCENTE DE LA SRA. SILVANA VARGAS
TELLECHEA PARA NÚCLEO SINFÓNICO FLORIDA. VISTO Y CONSIDERANDO:
La  gestión iniciada por el Departamento de Cultura, donde se solicita la renovación del
contrato de horas docentes de la Sra. Silvana Magela VARGAS TELLECHEA, a fin de
cumplir funciones administrativas y docentes en el NÚCLEO SINFÓNICO DE FLORIDA.
EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER sea renovado el contrato
de la Sra. Silvana Magela VARGAS TELLECHEA, para cumplir 120 horas mensuales



administrativas y docentes en el NÚCLEO SINFÓNICO DE FLORIDA, a partir del 1 de
febrero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, conforme a lo dispuesto en el artículo
6to.  del  Decreto  Nº  23/07  de  la  Junta  Departamental  de  Florida,  establecido  en  la
Modificación Presupuestal 2008-2010 donde se determina la creación de la "hora docente".
2) PASE al Departamento de Recursos Humanos para su registro y demás efectos. 3) CON
anotaciones  del  Departamento  de  Hacienda,  Departamento  de  Cultura  y  notificada  la
interesada, archívese. =================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.521/22.-  EXPEDIENTE Nº 2020-86-001-03040. DIRECCIÓN DE
CULTURA. RENOVAR CONTRATO DOCENTE DE LA SRA. NOELA HERMOSO
VALLES  PARA  NÚCLEO  SINFÓNICO  SARANDÍ  GRANDE.  VISTO  Y
CONSIDERANDO:  La  gestión  iniciada  por  la  ORQUESTA  SINFÓNICA  JUVENIL,
donde  se  solicita  la  renovación  de  contrato  de  horas  docentes  de  la  Sra.  María  Noela
HERMOSO  VALLES,  a  fin  de  cumplir  funciones  administrativas  y  docentes  en  el
NÚCLEO  SINFÓNICO  de  SARANDÍ  GRANDE.  ATENTO:  A  lo  informado  por  la
Dirección  de  Cultura  en  su  actuación  Nº  42.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE: 1) CONTRATAR a la Sra. María Noela HERMOSO VALLES, para cumplir
120  horas  mensuales,  administrativas  y  docentes,  en  el  NÚCLEO  SINFÓNICO  de
SARANDÍ GRANDE, a partir del 2 de febrero de 2023 y  hasta el 31 de diciembre de
2023,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  6to.,  del  Decreto  Nº  23/07,  de  la  Junta
Departamental de Florida, establecido en la Modificación Presupuestal 2008 - 2010, donde
se determina la creación de la “Hora Docente”.  2) PASE al Departamento de Recursos
Humanos  para  su registro  y  demás efectos.  3)  CON anotaciones  del  Departamento  de




